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IÑIGO GIRÓN SIERRA 
N o t a r i o 

C/ Juan de Herrera 1, 3º 
39002   Santander 
Tel  942 98 88 08 

ESCRITURA DE REDUCCIÓN DE CAPITAL DE LA 

SOCIEDAD “CIUDAD DE TRANSPORTES DE SANTANDER 

CITRASA, S.A.” --------------------------------  

NÚMERO: DOS MIL SETECIENTOS UNO. --------------  

En Santander, a tres de octubre de dos mil 

veintitrés. -----------------------------------  

 ------------ A) COMPARECENCIA --------------  

Ante mí, IÑIGO GIRON SIERRA, Notario del 

Ilustre Colegio de Cantabria, con residencia en 

la ciudad de Santander, COMPARECE: ------------  

Don PEDRO LABAT ESCALANTE, mayor de edad, 

casado, abogado, vecino de Santander 

(Cantabria), con domicilio en la calle Castelar 

número 13, 5º izquierda, y provisto de 

Documento Nacional de Identidad número 

13.706.769-B. -----------------------------------  

 ------------ B) INTERVENCIÓN ---------------  

Interviene en nombre y representación de la 

entidad mercantil denominada CIUDAD DE 

TRANSPORTES DE SANTANDER CITRASA, S.A., 
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domiciliada en Santander (Cantabria), Ciudad 

del Transporte, Avenida de Parayas sin número, 

y provista de C.I.F. número A-39314075; 

constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura otorgada el día 4 de mayo de 1.992 

ante el Notario de Santander Don José-María de 

Prada Guaita, número 769 de protocolo, que 

figura inscrita en el Registro Mercantil de 

Santander en el Tomo 459 de la Sección General, 

al folio 58, hoja número S-2379, inscripción 

1ª. -------------------------------------------  

Su objeto social, recogido en el artículo 2º 

de los Estatutos sociales, es el siguiente: ---  

“Artículo 2º. La Sociedad tiene por objeto:  

La explotación del Centro Integrado de 

Transporte de Mercancías de Santander, así como 

la titularidad, disposición, gestión, 

explotación y administración de los elementos 

de uso común, precisos para el desarrollo de la 

actividad de dicho Centro en Santander.” ------  

Ejerce esta representación como Presidente 

del Consejo de Administración, cuyo 

nombramiento consta en la escritura otorgada el 

día 9 de julio de 2.018 ante el Notario de 
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Santander Don Íñigo Girón Sierra, número 1.460 

de protocolo, que figura inscrita en el 

Registro Mercantil de Cantabria en el Tomo 

1.047, Libro 0, folio 204, hoja S-2379, 

inscripción 44ª, copia autorizada de la cual 

aporta para acreditar la representación 

alegada. Su nombramiento como Consejero, hecho 

por plazo de seis años en la Junta General de 

accionistas celebrada el día 20 de junio de 

2.018, consta igualmente en la escritura 

citada. -----------------------------------------  

Y se encuentra especialmente facultado 

para este acto en virtud de acuerdo adoptado 

por la Junta General de accionistas celebrada 

el día 16 de mayo de 2.023, que posteriormente 

se refiere. -------------------------------------  

Asegura el señor compareciente que no ha 

variado la capacidad legal de la Sociedad que 

representa, y que las facultades de que hace 

uso no le han sido revocadas, limitadas ni 
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suspendidas. ------------------------------------  

A mi juicio son suficientes las facultades 

representativas acreditadas para el acto de 

elevación a público de acuerdos sociales a que 

el presente instrumento se refiere. -------------  

Yo el Notario hago constar expresamente 

que no existe la obligación de identificación 

del titular real que impone la Ley 10/2010, de 

28 de abril, de prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, 

por manifestar el señor compareciente que su 

representada es una sociedad controlada o 

participada mayoritariamente por el Gobierno de 

Cantabria, entidad de derecho público de un 

Estado miembro de la Unión Europea. -------------  

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 

del Notariado en su redacción dada por la Ley 

11/2021, de 9 de julio, de medidas de 

prevención y lucha contra el fraude fiscal, he 

comprobado a través del sistema habilitado por 

Sistema Integrado de Gestión del Notariado 

(SIGNO), que el N.I.F. de dicha sociedad NO HA 

SIDO REVOCADO. --------------------------------  

Me aseguro de su identidad por su reseñado 
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documento. Le juzgo con capacidad legal y 

legitimación suficientes para el otorgamiento 

de esta escritura.-  --------------------------  

 ------------- C) EXPOSICIÓN ----------------  

a) Acuerdos de la Junta General de 

accionistas.- La Junta General ordinaria de 

accionistas de la Sociedad CIUDAD DE 

TRANSPORTES DE SANTANDER CITRASA, S.A., 

celebrada en segunda convocatoria el día 16 de 

mayo de 2.023, por falta de quorum suficiente 

para su celebración en primera convocatoria, 

con la asistencia personal de un accionista que 

representa el 97,115 % del capital social, 

adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos:  

- Reducir el capital social en la suma de UN 

MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS Y OCHENTA 

CÉNTIMOS (1.375.642,80 €), hasta dejarlo 

establecido en la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
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TREINTA Y OCHO EUROS (2.292.738,00 €), con la 

finalidad de restablecer el equilibrio entre el 

capital y el patrimonio neto de la sociedad 

disminuido por consecuencia de pérdidas, 

mediante la disminución del valor nominal de 

todas y cada una de las VEINTIDÓS MILLONES 

NOVECIENTAS VEINTISIETE MIL TRESCIENTAS OCHENTA 

(22.927.380) acciones que integran el capital 

social en la suma de SEIS CÉNTIMOS DE EURO 

(0,06 €) por acción, que pasan a tener un valor 

nominal de DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (0,10 €). ----  

- Modificación del artículo 5º de los 

Estatutos Sociales para adaptarlo a los 

acuerdos tomados.-  ---------------------------  

- Otorgamiento de facultades para la debida 

ejecución de los acuerdos adoptados. ----------  

- Aprobación del acta de la Junta al 

finalizar la sesión. --------------------------  

b) Protocolización.- Lo expuesto resulta de 

certificación de los acuerdos adoptados en la 

citada Junta General de accionistas, expedida 

por Don Ramón-Vicente Arteaga Ranero, como 

Secretario del Consejo de Administración, con 

el visto bueno de su Presidente, Don Pedro 
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Labat Escalante, cuyas firmas considero 

legítimas por ser idénticas a las de los mismos 

que constan en mi protocolo, que me entrega e 

incorporo a esta matriz. ----------------------  

c) Convocatoria de la Junta.- La Junta 

General de accionistas fue convocada en la 

forma prevista en el artículo 10º de los 

Estatutos sociales, esto es mediante anuncio 

publicado en la página web de la sociedad 

(www.citrasa.es), sin interrupción desde el día 

5 de abril de 2.023 hasta el día de la 

celebración de la Junta, según manifiesta el 

compareciente. --------------------------------  

El texto íntegro de la convocatoria es el 

que consta en la certificación protocolizada. -  

d) Informe justificativo de la modificación 

de Estatutos.- Manifiesta que ha sido emitido 

por el Consejo de Administración el preceptivo 

informe justificando la modificación de 

estatutos con fecha 22 de marzo de 2.023. Me 
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hace entrega del citado informe, que incorporo 

a esta matriz, constando en el mismo la 

transcripción literal de la propuesta de 

modificación estatutaria. ---------------------  

e) Publicidad del acuerdo de reducción de 

capital.- El acuerdo de reducción del capital 

ha sido publicado en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil del día 2 de octubre de 

2.023, y en la página web corporativa de la 

Sociedad www.citrasa.es desde el día 29 de 

septiembre de 2.023 hasta el día de hoy. Se 

incorporan a esta matriz testimonios que 

deduzco yo, el Notario, de los citados 

anuncios. -------------------------------------  

f) Derecho de oposición.-  -----------------  

A los efectos de lo previsto en el artículo 

170.4 del Reglamento del Registro Mercantil, el 

señor compareciente, según interviene, 

manifiesta que los acreedores no pueden 

oponerse a la reducción por haber tenido ésta 

la finalidad de compensar pérdidas, en los 

términos del artículo 335 de la Ley de 

Sociedades de Capital. ------------------------  

g) Balance que sirvió de base a la 
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reducción.- Manifiesta que sirvió de base a la 

operación de reducción de capital un balance 

cerrado al día 31 de diciembre de 2.022, 

aprobado por la propia Junta General celebrada 

el día 16 de mayo de 2.023, y verificado 

previamente con fecha 23 de marzo de 2.023 por 

NORTE AUDITORES Y ASESORES, S.L.P., auditor de 

cuentas de la sociedad.-  ---------------------  

Queda incorporado a esta matriz un ejemplar 

del informe de auditoría, que contiene el 

Balance que sirvió de base a la reducción de 

capital.-  ------------------------------------  

 ------------ D) DISPOSICIONES --------------  

PRIMERA. ELEVACIÓN A PÚBLICO.- -------------  

El señor compareciente, según interviene, 

eleva a público los acuerdos que constan en la 

certificación protocolizada, los cuales se dan 

aquí por reproducidos en evitación de 

repeticiones. ---------------------------------  

SEGUNDA. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARCIAL.-  
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Solicita el señor compareciente, de 

conformidad con lo que establece el artículo 63 

del Reglamento del Registro Mercantil, la 

inscripción parcial de la presente escritura 

para el supuesto de que cualquiera de sus 

cláusulas adoleciese de algún defecto o no 

fueran inscribibles. --------------------------  

TERCERA. REMISIÓN TELEMÁTICA.- -------------  

El compareciente manifiesta, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 249 del Reglamento 

Notarial, su voluntad de que no se presente 

telemáticamente copia autorizada de la presente 

escritura. ------------------------------------  

 ----- E) OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION -------  

1. Reservas y advertencias legales.- Las 

hago al señor compareciente, entre ellas las de 

carácter fiscal y la del artículo 82 del 

Reglamento del Registro Mercantil acerca de la 

obligatoriedad de inscripción de esta 

escritura. ------------------------------------  

2. Protección de datos Personales.- Los 

datos personales del interviniente serán 

tratados por el Notario titular, cuyos datos de 

contacto son accesibles en www.notariado.org. 
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Si se facilitan datos de personas distintas del 

interviniente, dicho interviniente es 

responsable de haberles informado previamente 

de lo previsto en el artículo 14 del Reglamento 

General de Protección de Datos (RGPD). --------  

La finalidad del tratamiento es realizar las 

actividades propias de la función pública 

notarial, incluido el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la normativa sobre 

prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo. Con este último 

fin, las Administraciones Públicas competentes 

pueden llevar a cabo decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, incluida la elaboración 

de perfiles. Asimismo, los datos serán tratados 

por la Notaría para la facturación y gestión de 

clientes. -------------------------------------  

A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a 

las Administraciones Públicas competentes. ----  
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Los datos se conservarán durante los plazos 

previstos en la normativa aplicable y, en 

cualquier caso, mientras se mantenga la 

relación con el interesado. El Delegado de 

Protección de Datos es Picón y Asociados 

Abogados y sus datos de contacto se encuentran 

publicados en la Notaría. El interviniente 

tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos 

personales, su rectificación, su supresión, su 

portabilidad y la limitación de su tratamiento, 

así como oponerse a este. Frente a cualquier 

vulneración de derechos, puede presentarse una 

reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos, cuyos datos de contacto 

son accesibles en www.aepd.es. ----------------  

3. Lectura.- Permito al señor compareciente 

la lectura de esta escritura, porque así lo 

solicita después de advertido de la opción del 

artículo 193 del Reglamento Notarial. ---------  

4. Consentimiento.- Enterado, según dice, 

por la lectura que ha practicado y por mis 

explicaciones verbales, el señor compareciente 

hace constar su consentimiento al contenido de 

la escritura.-  -------------------------------  
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5. Firma.- Y la firma. ---------------------  

6. Autorización.- Del contenido de esta 

escritura, así como de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante o 

interviniente, y de quedar extendida en siete 

folios de papel exclusivo para documentos 

notariales numerados correlativamente en orden 

inverso desde el presente, doy fe.- 

   Está la firma del compareciente. Signado, 

firmado y rubricado: IÑIGO GIRÓN SIERRA. Está 

el sello de la Notaría. -----------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ---------- 
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